
1V10l~TEHR0SA, mayo, de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio,_ __ _, 

con D0cun1ento Único de !dentirlad número '----------~ ~----------~ 
y Nllrnero de Identificación Tributaria 

~---~ '--------------------' 

~--------~ ctuando en nombre y en representación, en mi calidad ele Gerenle General y 

Apoderado (ieneral Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA l'OIUUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Pl!blico, [)ersonalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, del domicilio de San Salvador, 

DeparLamento dti San Salvador, con Nlnnero de Identificación Tributaria cero seis u110 cuatro- uno cuatro 

cero dos tres siete - cero cero siet·e - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse 

"la CEPN o "la Comisión"; y, MARTIN ERNESTO LÓPEZ PARADA, mayor de edad, Licenciado en 

Administración de Empresas, del domicilio d"------~----------"-ºn Documento 

Único de Identidad número~------------------,\, Número de Identificación 

Tributaria actuando (-~n nombre 

y represenLación en rnl calidad de Administrador Úníco Propietario de la sociedad que gira bajo la 

dt,nominación ECONSA COl~STHUCTOHES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

ECONSA CONSTHUCTORES, S, A DE C. V. de este do111icilio, con Número de Identificación Tributaria: cero 

seis uno cuatro - cero cuatro cero siete cero seis - uno cero cinco - tres, que en el transcurso de este 

instrumento podr;;í denominurse 11 la Contratista'1
, por el presente acto convenirnos en celebrar, y en efecto 

celebra,nos, el presenle contrato de "SUMINISTRO DE MATERlt\LES PARA SUSTITUCIÓN Y REPARACIÓN DE 

3,000 MElfülS DE CERCO PERIMETHAL DEL ArnOPUEílTO INTERNACIONAL DF EL SALVADOR, MONSENOR 

ÓSCAR ARNULFO I\OiVIERO Y GALDAMEZ", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", derivado del 

proceso de Libre Gestión CEPA LG-52/2017, el cual se regirá de conformidad con la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial a 

las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 1) OBJETO: suministrar 

parcialmente materiales para sustitución y re¡xiración de 3,000 metros de cerco perimetral del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor Osear Arnulfo Romero y Galdámez, según el siguiente detalle: los 

ítems 2, 5, 6 y 7; de Jcucrdo a !as Especificaciones Técnicas establecidas en las bases de Libre GesUón CEPA 

LG-'i2/2011. Sf<:i~L¿J'J_DA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Son parle integral del presente contrato los 



elocumentos siguientes: 1) Gases ele Libre Gestión C:[P/\ L(, 52/20:17 "SLJIV111~1STl10 DE lvl/\TElslAI.ES P/\IV\ 

SUSTITUCIÓN Y REPARACIÓN DE 3,000 IVIETROS [lié crnco PERIIVl[TRAL DEL AEI\Ol'LJEIHO ll~TFRNACIONAL 

DE EL SALVADOR, MONSEÑOH OSCM\ AI\NLJIJO HCJMFI\O Y CiAl1J/11V1EZ", emitirlas pm lii Unidad dr• 

Adquisiciones y Contrat.1cioncs Institucional {UACI) en el mes de Jgosto del año 2017, y sus c1c!ar<Kionc-:s y 

adendas si las hubieren; 11) Oferta presentada por la Contratista el l de septiembre de 2011; 111) Garantías 

que presente la Contratísta; IV) Punto sexto, del actél número 2874 de la Sesión de !a Juntn Dirf'ctiva df! 

CEPt\ ele fecha 20 ele septiemlm-, del presente aiío; VII) Notificación ref. UACl-1301/201/ del 22 de, 

sepliembre de 2017, recibida por la contratista en la misma fecha. VIII) Resoluciones Modificativas; IX) 

lvlodificaciones y Aclenclé1S, si las hubiere. Tl:I\CERA: PRECIOY FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagMéÍ a 

la Contrzitista en rnoneclJ ele curso legal, a través de 'izi Unidad rinanciera Institucional (Url), por un monto 

total ele VEINTILJN MIL Tl{ESCIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLAHES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMl!RIC/\ (US$ 

21, 398.00), más IV/\. 11) FORIVIA DE l'AGO: Se efectuará un solo pago por la totalidad del suministro 

contratado mediante acta de Recepción Definitiva. Para el pago, es necesario que el contratista presente 

los documentos de cobro al Administrador de Contrato, quien los revisará y remitirá a la UFI, debiendo el 

contratista anexJr l;:i siguiente documentación: a} El correspondiente documento de cobro; b) Copia del 

Contrato suscrito entre la CEPA y el Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; e) Solicltud de pago en 

original y una copia; d) ;\eta de Recepción Oefiniliva y sus anexos, según el caso. Los documentos de los 

literales a) y c) deberán estar firmados y sellados por el Administrador de Contrato y Contratista. La 

Contratista al presentar el documento de pago correspondiente, deberá asegurarse de que dichos 

documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código 

Tributario. Para tal efecto1 se proporciond la inforrn.Jción que la CEPA tiene registrada en la Dirección 

General de ln1puestos Internos del Ministerio de Hacienda: Nombre Comisión Ejecutivo Portuario 

Autónomo. Dirección: Blvd. De los Héroes, Col, Miromonte Edif. Torre Roble, Son Sulvaclor. NIT: 0611-

140237-007-8. NliC: 243-7. Giro: Servicios para el Transporte NCI'. Contribuyente: Grande. No se recibirán 

documentos que no presenten la informacíón antes descrita. La CEPA no aceptará contrapropuestas de la 

contratista, diferentes a las antes expuestas, en relación con la forma de pago. CUARTA: MODIFICATIVAS 

DEL CONTRATO.!) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDQ_J;_~TRE LAS PARTES: El presente contrato podrá ser 

modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse 

hasta en un veinte por ciento (20%) del monto del objeto contractual. En tal caso, la CEP/, emitirá la 

correspondiente resolución rnodifícutiva, la cual se relacionará en el instrumento modificativo que será 

firmado por ,imbas partes. ll) IVIODlflCACIÓ~I UNILATEHAL: Queda convenido por arnhas partes que cuando 

el ínterés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevJs, causas irnprevistas u otrzis 
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COl~Tl,ACfU/11"_ LUG/1R Y 1'1.AZO _ l'/',RA IJ, RECEPCION DEI. SLIIVlll~ISTHO. 1) El plazo Contractual ser,í de 

S[SEl'JTA Y CINCO (6S) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la Orden de Inicio. 11) LUGN1 DE ENTREGA: 

La Contr,üist,:i deberá efectuar la entrega del suministro en el A!rnélcén de fvlateriafe::. del /\P.ropue(lo Jnternacio11JI de 

~I S;i[vador fVlonsP.iím OscJr /\mulfo l{orm~ro y Gald<imez, ubicéldo en S<H1 Luis Ta!r.:i, Departamento de I a Pélz. ParJ la 

entreg;:i del producto, st~r<~ responsabilidad del Contri.ltist,1 coordinar con l:I Administrador dl! Co11tr0to, dichJs 

entregas con el objclo que S(~ reJlicen en horario conveniente para unzi adecudd~-1 recepción y revisión del producto, 

por lo fJUC debed consider;-ir e! horario de trJbc1jo del personal del ,drn;:icén de maleri;i!cs; caso conlrario, al no estimJr 

los tiempos de tr,JS!ado, dcscarg,1 y revisión dentro del horario cstableclclo, e! producto no será recibido, sin 

responsabilidad algun¡¡ para el personal de CEPA, por dicho acto. 111) PLAZOS DE ENTREGA DEI. SUMINISTR(): El 

PlaLo máximo de entrega del suministro será ele CUAHENTA Y CINCO (4S) DÍAS CALEl~DARID, contados a 

parti1 de la fecha establecida como Orden de Inicio, en una sola entrega. SEXTA: ORDEN DE INICIO. La Orden 

de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, quien remitirá copia a la UACI. 

SÉPTIMA: MULT/\S. En caso que la Contratista incurra en mora en el cumplimiento ele sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, la CEPA podrá irnponer el pago de una multa por cada día 

de retraso o declarar la caducidad del contrato según la gravedad cl(--:1 incumplimiento, ele conformidad con 

el ,irtículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el Artículo 160 de la I.ACAP y Articulo 

80 de su Reglamento. Si la Contratista no efectuase el pago de las rnultas impuestas, el valor de éstas será 

deducido de los pagos pendientes de realizar o de las Garantías en los casos que aplique. ocr__/l:,__vA: 

GARANTÍA DE CLIMPLIMIENTO_EE CONTHATO: Esta Garantía la otorgará la Contratista a entera satisfacción 

de la CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el contrato, la que se 

incrementará en la rnisrna proporción en que el valor del contrato llegare a aurnentar por solicitud de la 

[omisión, según sea el caso. La Contratista contará con CINCO (5) DÍAS HÁBIi.ES posteriores a las fechas en 

las que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden ele Inicio, para 

presentar la mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

del mismo y cuya vigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al plazo contractual o de sus 

prórrngas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como Orden de 

Inicio. La referida garantía será analizada, para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones 

o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPJ\ podrá requerir a la Contratista que 

subsane dichas situaciones, en el plazo de lres {3} días hábiles, a partir del día siguiente de lu fecha de 

3 



recepción de b notificación ciwlJdJ por la CtPA, de no h0cer!o, se hJrZl efectiva 10 (izirJntía de 

Mantenin1ii::-~nto de Oferta. LJ GarJnl.ÍJ d0. Cutnplirniento de Contrato se hará c-:f ectiVél en los siGuientcs 

casos: a) Por incurnplirniento injustificado del pJ;:¡zo contractual; b) Cuando la Contrc1tist<:1 no cumpla con lo 

establecido en los términos de rcforenci;:i y en los demás documentos conlrJctuales; e) Cuando la 

Conlratísta no curnpl.::1 con las penalizaciones establecidas en el contrato por incumplimiento en el 

sun1inistro ofrecido; d) [n el caso que la Contratista Jc:umule cinco penalizaciones por cHferenlcs causas 

relacionadas con el Contrzito, podrá dJrsc por extinguldo éste, sin necesicl;:id de acclón judicial ni tonn,:ilidzid 

alguna, sin perjuicio de las responsabilidades de la Contr<1lista durante ca;I p(-~riodo de su vigencia hasta la 

fecha de la extinción, y CEPA hará efectiva la Garantía de Curnplirniento de Contrato. NOY!;_NA: EJECUCIÓN 

.DEL _CONTHATO. La Contlatista, no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los 

derechos y obligaclones que emanen del contrato, szdvo previo consentimiento escrito de la CEPA. f\Jingún 

subcontrato o traspJSO de derecho, relevará a la Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades 

adquiridas en el co11lrato y en las gJrantías. La CEl'A, no concederá ninglln ajuste de precios durJntc el 

desarrollo del presente contrato. Será responsabilidad de la Contralistd el cumplirnie11to de las Leyes 

LJborales y de Seguridé1d Soci;:il, para quienes presten servicios subcontratados cfüectarnenl:e por éste; 

además, será el responsc1ble de pagar el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación ele 

Servicios (IVA) por dichos suminlstros. Asimismo, deberá aplicar Jo dispw?sto en el Instructivo UNAC N"02-

20l5, que literalmente dice: "Si durante la ejecución ele! contrato se comprobare por la Dirección General 

de Inspección de Trabéljo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incurnplirniento por parte de la 

Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de !a persona adolescente 

trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el ;:,rtículo 160 ele la L.ACAP 

para determinar el cornetírniento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada corY10 

causal de inhabilitación en el artículo 158 Romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación ele hechos 

falsos para obtener la adjudicación de l.:i contratación. Se entende1·á por comprobado el incumplimiento a 

la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re 

inspección se deterrninc1 que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrc1rio si se 

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar l'.'I procedimiento para 

conocer la resolución final." La CEPA, se reserva el derecho de rnodificar la programación de los pedidos del 

suministro contratado, así corno aumentar o disminuir las cantidades establecidas, de acuerdo a sus 

necesidades. DtCIMA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATQ, El aclrninistraclor de contrato seré el e_ __ _, 

c_ __________ _,Jel Departamento de Seguridad del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Óscar ;\rnulfo Romero y Galdámez, quien será el responsables de verificar la ejecución y 
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Ord(~l'l de Compra" emitido el 2L df) (~nero de )014 y Normativ<'! Aplicr1ble. En GlSO de ser neceszirio, el 

/\drnini;;trador cfol Co11t1·Jto designaréÍ un supervisor para que:~ se encargue de coordinar y controlar la 

recepción r1,,1 suministro. pl'._C:IMA l'HIMEHfl: l'lQIIFll:;f\(;I_ONES. Toda co1Tespondcncia, comunicación, o 

asunto relac:ionado con la ejecución y efectos del presente Contrato, se efecturJrf1 por escrito a las siguientes 

direcciones: 1) A la_[g_l"l',: 1) A la CFPA: En la Jefatura del departamento de Seguridad del Aeropuerto 

Internacional de E! Salvador, iV1onse!1or Osc:ir /\rnulfo Romero y Galdéírnez a los teléfonos:'----~ y 

'-----~' al correo electrónico: '-----------' 11) A la.contratista: Prolongación Calle Arce 

número 2111], Colonia Flor Blanc.:1¡ San Salvador, El Salvador; teléfono 2260··5522, correo electrónico: 

eloQez_@e .. ccmsa.com.sv Cualquier carnbio de dirección deberiJ ser comunicado inmediatamente por 

escrito a la otra parte. Dl)CIIVIA SEGUN.DA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZO DF. REVIS[Qf'!. 1) RECEPCIÓN 

PAHCI/\L. La recepción de este suministro podrá hacerse en entrega total o parcial, mediante Nota ele 

Remisión, para lo cual deberá ser firrnada por el Jefe de Almacén de CEPA. Para cada entrega se !evantaréÍ 

en un plazo de cmco (S) DÍAS CALENDARIO el Acta de Recepción Parcial conespondiente, la que deberá 

ser firmada por el contralísta, el Supervisor de la CEPA si lo hubiere y el 1\dministraclor del Contrato, 

debiendo cumplír con lo dispuesto en el numeral 15.2 ''Plazo de Hevisión" de la sección tercera de las Bases. 

El administrador de contrato deberá remitir copia del o las actas a la UACI, para el respectivo expediente. 

11) PLAZO DE REVISIÓN. A partir de la fecha ele entrega del suministro (fecha de recibido en Nota de 

Remisión), la CEPA dispondrá de un plazo máximo ele CINCO (5) DÍAS CALENDARIO para revisar· el suministro 

y h,:1cer las observaciones correspondientes. En el caso de que el Administrador de Contrato comprobase 

defectos e irregularidades en el suministro 1 éste procederá a efectuar el reclamo al Contratista en forma 

escrita y remitir copia do! mismo a !a LJACI; de acuerdo a las atribuciones conferidas en e! numeral 6.1.0.1.8 

del "Manual de Procedimientos para e! ciclo de gestión de adquisiciones y contratacíones de las 

instituciones de la Administración Ptíblica}/ 1 debiendo el contratista subsanarlas en un plazo no mayor de 

DIEZ (10) DÍ/IS CALENDAl\10. Si la Contratista no subsanare los defectos e irregularidades comprobados 

dentro del plazo establecido para la subsanación, éste se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir 

los defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de e!lo 

al contratista, el cual será deducirlo rle cualquier surna que se le adeude o haciendo efectiv;.1 las garantías 

respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrJto con responsabilidad del contratista. Lo anterior no 

impedir/, la irnposición de las multas correspondientes. 111) RECEPCIÓN DEFINITIVA. Una vez entregado el 

suministro y transcurrido como máximo el plazo de CINCO (S) DÍAS CALENDARIO del PLAZO DE REVISIÓN, 
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sin que se hayan cornprobado defeclos o irrecularidc1dcs en el surninístro, o subsc:mJdos estos por el 

conlratist?. dentro del plazo establecido para la st!bsanación, Sl'! procederá a la Recepció11 Definitivri 

rnediant<~ actct de recepció11, que deberá reflejar la cantirlc1d total sun1inistrctdé1 y n.:,cibicla enlerJ s;1tísfacción 

por parte de la CEPA, la cual será firmada por el Contratista, el Supervisor ele CEPA si hubiera y el 

Administrador del Conlrato. El administrador de contrato deberá remitir copia del acL:1 de recepción 

definitiva a léi UACI, para el respectivo expediente. üi'.CIM/1 TEJ,CEíl/1: CESACIÓN Y EXTINCICÍN DEL 

CONTHAlO. Las causales de Cesación y Extinción cfol Contr;:ito cstarJn reguladas conforrne lo establt:cido 

en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. Dl'.CII\IIA ClJAl\lA: CAU_S/\IJSlll,'[[l~l\llll~ACIÓ_N DEL CONTl1ATO 

POI\ PAIHE DE CEPA. La CEPA se reserva el derecho de dar por terminado el contrato en forma unilateral y 

anlicipada a la finalización del plc:izo, sin rcsponsabilidJd alguna para la CEPA y sin necesidad de .icción 

judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones 

estipuladas en este Contrato; 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus 

bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase ele resolución judicial, en que resultaren afectados todos o 

parte de los equipos y dernás bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios preslados conforme 

lo estipulado en el contrato; IV) En el caso de disolución y liquidación de !a sociedad, por cua!csqu!cra de 

!as causales que señala el Código de Comercio; V) Si para cumplir con el Contrato, la ContrJtista violure o 

desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República ele El Salvador. DÉCIMA QUINTA: 

PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. 1) Si durante la ejecución ele la entrega del 

suministro existen dernoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las 

autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea Imputable a la Contratista y que esté 

debidnmente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga 

de acue,·clo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. 11) [n todo caso, la Contratista deberá documentar 

las causas que h<:in generado los retrélsos en la ejecución del surninistro, las cuales deberán ser confirmadas 

por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador del Contrato. 111) La solicitud ele prórmga 

deberá ser dírigida al Administrador del Contrato previo al plazo establecido para la enlrega del surninislro. 

l.a solicitud deberá hacerla la Contratista ínmediatamente tenga conocimiento del retraso. IV) La garantía 

de Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencirnic::nto, la que será requerida por la 

UACI a la Contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. DÉCllvlA .. SEXTA: ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS. La Contratista se obliga a dar cumplimiento a todos y cada una de las Especificaciones Técnicas 

contenid.:is en la Sección IV1 de las Bases de Licitación Gestión con referencia CEPJ\ LG·-.52/2017, caso 

contrario será considerada como incumplimiento contractual y CEPA se reserva el derecho de ejercer las 

acciones legales correspondientes. (2ÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTQ~. Para resolver las 
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diferencias o conflictos que sureiercn durante la ejecución de l-!ste Contrato se obscrvan:ln los 

procedimientos establecidos en el Título Vlll 1 CapíLulo 1, "Solución de Conflictos//, artículo ciento sesenta y 

uno y slguienles de la Ley de Adquisiciones V Contrataciones de la Adrninistración Pl/hlica. QJ;QMA OCrAVA: 

JUI\ISDICCIÓI~ Y LEGI.S.LN:IÓN APLICAllLE. Para los efectos jurisdiccionales de este contr;ito las partes nos 

someternos a k1 legislación vigente de la Rept'.ib!ica de El Salvador, cuya aplicación se realizará de 

conformidad a lo establecido en el artículo Cinco de la LACAP. Asimismo1 señalarnos como dornicílio especial 

el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales nos sometemos; será depositaria de !os bienes que 

se emburguen la persona que la CEPA designe a quién releva ele !a obligación de rendir fianza y cuentas, 

cornprornetíRndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. DÉCll\11/\_NOVENA: VIGENCIA DEL COl':JJHATO. Este Contrato entrará en vigencia a 

partir del día en que sea firrnado por las partes y pernvrnecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas 

las obligaciones de ambas partes hayan siclo cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo 

establecen las leyes. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones 1-edprocas 

que por este acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual 1 leernos, ratificarnos y 

firmamos en duplicado el presente Contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad 

de San Salvador, a los cinco días del mes de octubre ele dos mil dos mil diecisiete. 

C0lv11SIÓN EJECUTIVA 

POHTUARIA AUTÓNOMA 

ECONSA CONSTRUCTORES, S. A. DE C. V. 

r...__ "·""' ,&111{! 
'· 

Martín ,.rnesto López Parada 

· Administrador Único Propietario 

ECONSA CONSTRUCTORES, S.A. DE C. V, 

diecisiete. Ante mí, WILLIAM LISEO ZUNIGA HENRIC UEZ, Notario, de este domicilio, comparecen los 

señores EMÉRITO DE JESÚS V SQUEZ MONTERHOi A, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 
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IVIONTUU\OSA, de sesenta y un años ele edad, de nacionalidad salvc1doreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio 

. él quien conozco e identifico por rnedio de su Docutnento Único de ~------------~ 
Identidad nllmero y f\Jlm1ero cíe !dentificc1c:ión -¡ ributaria ~----------------~ 

~---------------------------~ 
actuando en nornbn~ y en 

representación, e11 su calidad de Gerc~nte c:Jc.:nera! y Apoderado General Ac.lrninistralivo de la C0fV1IS1Óf\J 

EJECUTIVA PORTU/-\lllA AUTÓNOIVIA (CEPA), Institución de Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y 

con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de Identificación Tributo ria cero sels uno cu;:itrn -­

uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el trcmscurso del anterior instrumento se 

denominó "la CEPA", o "la Comisión11
, y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido 

r.l la vista la siguienle documentación: a) Testirnonio de Escritura Matriz de Poder Genera! Administrativo, 

otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, ante: mis oflcios 

notariales, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas llodríguez, en su calidad de 

Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de 'la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 

confirió Poder General Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del 

ingeniero Emérito de Jesús Velé:ísquez MontcrrozJ, conocido por Emérito de Jeslls Velásquez Montcrrosa, 

para que en nombre y representación de CEPA suscriba actos como el presente, previa autorización de su 

Junta Directiv;:i. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA, y de las facultades 

con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; b) Punto Sexto del Acta 

dos mi! ochocientos setenta y cuatro celebrada en por Junta Directiva de CEPA el veinte de septiembre ele 

dos mil diecisiete, en la cual se adjudica parcialmente el suministro objeto del anterior contrato a la sociedad 

que gira bajo la denominación "ECONSA CONSTllUCTORES S.A. DE C.V."; y por otra parte, comparece el 

señor MARTIN rnNESTO LÓPEZ PARADA, mayor ele edad, Licenciada en Administración ele 

Empresas, del domicilio ele~-----------------" con Documento Único de 

Identidad número y Número ele Identificación ~-------------------' 
Tributaria ~----------------------------~actuando 

en nombre y representación en mi calidad ele Administrador Único Propietario ele la sociedad que 

gira bajo la denominación ECONSA CONSTRUCfORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
' 1 

que se abrevia ECOl~SA CONSTRUCTORES, S. A. DE C. V. de este .. domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro -- cero cuatro cero siete cero seis - uno cero cinco -

tres, que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la Contratista", y cuya personería 

jurídica doy fe de ser suficiente por haber tenido a la vista la siguiente documentación: a) 
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M;.1triz de Modif-icación al Pacto Social por aumento de cz1pital e incorporación Integra del texto del Pacto 

Sociéll, otor¡i,élda P.n cslJ ciudJcl a las nuc!ve hords con treint,1 minutos del veintinuev(~ de junio de dos rnil 

doce-: íllllC' los oficios del notario Ric;-irc.10 Aueusto Cevallos Corte;,- e inscrita en el Registro de Comercio ,_il 

número SETENTA Y OCHO del Libro TRES MIL CUARENTA el die, ele enero de dos mil trece; b) Crc,dencial de 

Elección de Administrador Único propietario emitida por la secretaria ele 1;;1 socieclé1d antes rnencion;1da, 

señora .Jesic;;1 Margarita Torres de Lopez, el día veintisiete de julío de dos rnil diecisiete e inscríta en el 

Registro de Comercio al número SETENTA Y SIETE del Libro TRES MIL SETECIENTOS SETENTA el día 

veinticuatro de julio de dos rnil diecisir!le certifica que en el Libro de Actas ele Junta General de J\ccionístas 

que legalmente llev,1 l;:i soci(~rlad se encuentra asentc-ida el Acta Numero dieciocho de Junta Gent:réll 

OrdinJríJ de Accionistas, celebrada en IJ ciudad de S,m Salvador, a las catorce horas del día treinta y uno 

de mayo de dos mil dieciséis y en su punto nlirnero seis por unanimidad se acordó elegir para el cargo de 

/\dministrador Únic:o Propietario al señor Martín Ernesto López ParadJ,y corno suplente a Jcssica MargJritzi ,. 

Torres de Lópcz; nornbr:,arniento que a0n1 ~jgue vigent,e yor lo que el compareciente se encuentra 

arnµliarnente facultado para otorgar actos corno el presente; y tal carácter ME DICEN: Que reconocen corno 

suya·s k1s fitTnZJs puestas al pie de! documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de 

su pufío y letra, y a mi presencia, en el carácter en que actl1an en e) anterior contrato de suministro de 

"SUMIN1Srno DE.MATERIALES PARA SUSTITUCIÓN Y REPARACIÓN DE TRES MIL METROS DE CERCO 

PEI\IIVIETRAL DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARl~lJLFO 

ROMERO Y GAIDAMEZ", derivado de la Libre Gestión CEPA LG- CINCUENTA Y DOS/DOS MIL DIECISIETE, 

cuyo objeto es surnlnistrar parcialmente materiales para sustitución y reparación de tres mil metros de 

cerco perimetral de! Aeropuerto !nternacionJI de El SJlvzidor, Monseñor Osear Arnulfo Romero y Gald,Jrnez, 

seglln el siguiente detc:dle: los íterl)S dos, cinco, seis y siete; ele ctcuerdo a las Especificaciones Técnicas 

establecidas en las bases de Libre (iestión CEPA I Ci-CINCUENTA Y DOS/DOS MIL DIECISIETE, la CEPA se 

obligó a pagar por el suministro antes relacionado la cantidad total VEINTIUN MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉlllCA El plazo Contractual será de SESENT/\ Y CINCO 

DÍAS CALENLJi\klO, contados a partir de la Orden de Inicio. El Plazo máximo de entrega del suministro será 

de CUARENTA Y CINCO DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida corno Orden de Inicio, 

en una solc1 entrega, además contiene las cláusulas acostumbradas en este tipo de contratos; y Yo, e! 

suscrito Notario, DOY FE: de ser ;:iuténticas las firmas relacionadas, por haber sido puestas en mí presencia 

por los comparecientes. Así se expresaron !os co1nparecientes, a quienes explique los efectos legales de la 

') 



prescnle Acta I\Jolarial, que consta de dos folios lllllcs, V leído que les hube ínlcgr<:1rnl!nte todo lo escrito en 

u11 solo acto, sin interrupción, ratifica su co11te11ido v para co11,;t,111cia firrnarnos do,, c¡c,rnplares. DOY FE.· 

Jiv1 
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